
 

ANEXO III (Artículo 2°) 

BAJAS DE VALORES REFERENCIALES PARA EXPORTACIÓN 

POSICIÓN 
N.C.M DESCRIPCIÓN 

0202.20.90 
Valores Referenciales establecidos en la Resolución 
General N° 5.044 para todas las mercaderías 
correspondientes a esta Posición Arancelaria NCM. 

0202.30.00 

Valores Referenciales establecidos en las 
Resoluciones Generales Nros. 5.044 y 5.054 para 
todas las mercaderías correspondientes a esta 
Posición Arancelaria NCM. 
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